
R.D. N° 35-8/2023.-

Montevideo, 1° de noviembre de 2023.-

PATRICIA MACHADO
Pago de diferencia salarial.-
________________________

RRHH/5627

VISTO: el planteamiento realizado por la Dirección Técnica de ATYR, referido a
que se le abone la diferencia salarial a la funcionaria Sra. Patricia Machado (N° 12838),
por su desempeño como sustituta en el cargo Jefe Departamento en CSDA Registros y
Certificados (U.O. 1284), dependiente del Centro de Servicios de Desarrollo ATYR, por
el período 13.03.2023 al 18.08.2023;

RESULTANDO: I) que el puesto de la unidad se encuentra en calidad de
“reservado” para el funcionario Sr. Mathías Oliveri (Nº 13906), quien fue trasladado a
CSDP Prestaciones de Pasividad según RGG N° 126/2023, del 10.04.2023;

II) que la Gerencia Centro de Servicios de Desarrollo
ATYR informa que con fecha 13.03.2023, el funcionario Mathías Oliveri dejó de prestar
funciones en esa unidad;

III) que la unidad Liquidación de Haberes y Retenciones
informa el monto correspondiente a la diferencia salarial entre el cargo que ocupa la
funcionaria y el cargo Jefe Departamento;

IV) que la Gerencia de Planificación y Control Institucional
manifiesta que existe en el Presupuesto 2023 vigente disponibilidad suficiente para
atender lo solicitado;

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo informado se estima conveniente
acceder a lo peticionado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) ABÓNESE A LA FUNCIONARIA SRA. PATRICIA MACHADO (N° 12838),
LA DIFERENCIA SALARIAL ENTRE EL CARGO PRESUPUESTAL DE
ANALISTA PROGRAMADOR, ESCALAFÓN B, GRADO 012 Y EL DE JEFE
DEPARTAMENTO, ESCALAFON D, GRADO 018, POR HABER
DESEMPEÑADO LA FUNCIÓN EN LA UNIDAD CSDA REGISTROS Y
CERTIFICADOS (U.O. 1284), DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN
TÉCNICA DE ATYR, POR EL PERÍODO 27.04.2023 AL 18.08.2023.-



2°) COMUNÍQUESE A LA GERENCIA GENERAL, A LA DIRECCIÓN
TÉCNICA DE ATYR, A LA GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL
INSTITUCIONAL Y PASE A LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS A
SUS EFECTOS.-

________________


